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Jutjat d'Instrucció 28 de Barcelona 
Gran Via Corts Catalanes 111 
10a planta 
834/2025M 
    CÈDULA DE NOTIFICACIÓ 
 
A les actuacions del judici de judici delicte lleu seguides en aquest Jutjat amb el núm. 
834/2025M, s'ha dictat la Sentència de la qual reprodueixo l'encapçalament i la decisió: 
TRIBUNAL DE INSTANCIA DE BARCELONA 
SECCIÓN DE INSTRUCCIÓN 
Plaza nº 28  

 
Delito Leve nº 834//25 M 

SENTENCIA Nº 107/2026 

 
En Barcelona, a diecinueve de febrero de dos mil veintiséis  

 Vistos por mí, ÁNGELES FERNÁNDEZ TIÓ Magistrada en sustitución de la Plaza nº 
28 de la Sección de Instrucción del Tribunal de Instancia de Barcelona, los autos del 
Procedimiento por Delito Leve nº 834/25, incoados por la presunta comisión de un delito leve 
de hurto, en los que han sido parte el Ministerio Fiscal en representación de la acción 
pública, MIRTA IDOLIA QUEVEDO GODOY en calidad de denunciante y ANDREA 
ELIZABETH MALDONADO HERNÁNDEZ en calidad de denunciada, procedo a dictar la 
siguiente resolución, basándome para ello en los siguientes 
    

FALLO 

 
 Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO a ANDREA ELIZABETH MALDONADO 

HERNÁNDEZ de toda responsabilidad por los hechos enjuiciados, declarando de oficio las 
costas procesales causadas. 

 
 Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación, a interponer, en su 
caso, ante este órgano judicial en el plazo de los cinco días siguientes al de su notificación, 
que se formalizará y substanciará conforme a lo dispuesto en los Artículos 790 a 792 de la 
LECr. 
 Notifíquese esta resolución en legal forma a todas las partes, líbrese una certificación 
para unir a las actuaciones, incorporando el original al libro de sentencias de este órgano 
judicial. 
 
 Así lo acuerda, manda y firma ÁNGELES FERNÁNDEZ TIÓ, Magistrada en 
sustitución.  
 
PUBLICACIÓ. La sentència anterior l'ha llegida i publicada la Magistrada Jutgessa 
que la subscriu, en audiència pública el mateix dia de la data. En dono fe. 
.08019 - 43 - 2 - 2025 - 8434255 Perquè consti i perquè serveixi de notificació en forma legal a 
Andrea Elizabeth MALDONADO HERNANDEZ  y Mirta Idolia QUEVEDO GODOY   
,que es troba en parador desconegut, expedeixo i signo aquesta cèdula. 
Barcelona, 03/03/2026 
Lletrat de l'Adm. de justícia 
JOAN ARTUR SAFORCADA CAMPOS JOAN ARTUR SAFORCADA CAMPOS  
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